
Expediente: 624/26
Carátula: HEREDIA FACUNDO C/ CANIPAROLI GONZALO ANDRES Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CANIPAROLI, Gonzalo Andres-DEMANDADO/A
90000000000 - TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO/A
27281510857 - HEREDIA, Facundo-ACTOR/A
90000000000 - CANIPAROLI, Guido Alejandro-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 624/26

*H102326082510*
H102326082510

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: HEREDIA FACUNDO c/ CANIPAROLI GONZALO ANDRES Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 624/26

Proveyendo actuación: OTROS - POR: PIEROTTI, PAOLA - 08/04/2026 16:48

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Téngase por desistido del requerimiento de TRIUNFO SEGUROS, en calidad de requerido.

 2) Téngase presente lo informado, en consecuencia: Amplíese requerimiento en contra de COPAN
SEGUROS CUIT 30-50005192-9 en calidad de requerido. A tal fin líbrese oficio al Centro de
Mediación adjuntándose el requerimiento acompañado.

 3) Atento a la ampliación referida en el punto que antecede: Procédase por secretaría a la
modificación de la lista de justiciables, la que deberá agregar al nuevo requerido. JJW

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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